
Con el fin de facilitar el cumplimiento de la Ley 25/2022 de 1 de diciembre, sobre precursores de
explosivos, Dilusur ha implementado en su sistema de gestión el envío automatizado del
documento de precursores que exige la ley con cada pedido.

Al cursar el pedido se le enviará automáticamente el documento rellenado con todos los datos a
falta de firma y cuño.

Para esto necesitamos incorporar a nuestra base de datos:

Prueba que acredite su actividad económica, puede ser: el IAE o bien CERTIFICADO
TRIBUTARIO.

Descripción de la actividad:

Persona Autorizada, nombre, apellidos, DNI y puesto que desempeña el responsable:

Nombre.:  

Apellidos

DNI

Puesto
Responsable:

Email a donde proceder al envío de la “ ” carta declaración del cliente que exige cumplimentar
la ley por cada pedido:

Nombre Empresa:

Firmado:

Fecha:

Cuño

En vista del cumplimiento de la normativa europea 2016/679 sobre Protección de datos (RGPD)
le informamos que el tratamiento de los datos proporcionados por Ud. será responsabilidad de
Dilusur. con el objetivo de cumplimentar formularios legales, y que además se
compromete a no ceder o comunicar la información a terceros. Puede ejercer sus derechos de
acceso, rectificación, cancelación o supresión del tratamiento a través de (correo electrónico,
dirección física).

Cod cliente  
DECLARACION RESPONSABLE

A CUMPLIMENTAR POR EL CLIENTE 

Enviar el formulario cumplimentado por email 
a dilusur@dilusur.com


